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Ookthi
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

XimCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del la de Noviembre.

Ministerio de la Gobernación.
REAL DECRETO. I

I
En atención á las razones ex- ' 

puestos por el Ayuntamiento de ¡ 
la ciudad de Granada, y accedien
do á sus deseos.

Vengo en mandar que el Alcal
de Corregidor de dicha ciudad 
disfrute en lo sucesivo el sueldo 
anual de 5.000 escudos, los cna- 
les serán satisfechos de los fondos 
municipales.

Dado en Palacio á 15 de No
viembre de 1867.—Esta rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.

Vengo en confirmar en el car
go de Alcalde Corregidor de la 
ciudad de Granada, provincia del 
mismo nombre, á D. José Marín
Sánchez. _

Dado en Palacio á lo de No
viembre de 1867.—Está Rubri
cado de la Real mano. —El Mi
nistro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

Gaceta del \ 6de Noviembre.

MINISTERIO DELA GUERRA.
Real decreto.

Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro do la Guer 
ra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Arl. 1,° Queda desde esta fe

cha levantado el estado de guerra 
en todas las provincias de la Mo
narquía.

Arl. 2.° Los Tribunales y 
Autoridades civiles entrarán de 
nuevo en el desempeño de sus 
atribuciones ordinarias.

Arl. 5.° Las causar que se 
hallen pendientes serán remitidas 
para su conlínúaeion á los Tribu
nales llamados a entender en ellas 
en estado normal.

Dado en Palacio á 15 de No
viembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Gaceta del 18 de Noviembre.
Presidencia del Consejo de Ministros*

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propues
to por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Vengo en relevar del cargo de 
Capitán Generai Gobernador su
perior civil déla isla de Puerto- 
Rico al Teníanle General D. José 
Marchessi y Oleaga, quedando 
muv satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem
peñado. _

Dado en Palacio á 17 de No
viembre de 1867.—Esla rubrica
do de la Real mano.—El Presi- 
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

En atención á las particulares 
circunstmcias que concurren en 
el Mariscal de Campo D. Julián 
Juan Pavía y Lacy, y de confor
midad con lo propuesto por el 
Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en nombrarle Capitán 
gen ral Gobernador superior civil 
de la isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á 17 de No
viembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Conñ rmándome c m lo propues
to por el Presidente de mi Conse
jo de Min'stros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, y con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo según lo 
del artículos 6.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Vice
presidente déla Junta de Estadís
tica para que, con estricta sujeción 
á las formalidades prevenidas en el 
art. 7.° del expresado Real decre
to, pueda contratar sin las forma
lidades de subasta el servicio de la 
encuadernación de 457 ejempla- 
del tercer lomo del Nomenclálor 
general de los pueblos de España.

Dado en Palacio á 17 de No
viembre de 1867.==Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junla general de Estadística á D. 
Eduardo Alarcon y Morengo, Con-

1 

de do Peracamps, Comandante re
tirado del cuerpo de artillería y 
Diputado provincial de Madrid.

Dado en Palacio á 17 de No
viembre de 1867. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

DE LA

d? Zaragoza.

Circular.

En el Boletín oficial de la pro
vincia del día cinco de Setiem
bre último, se halla inserta la cir
cular que para secundar las lauda
bles miras del Gobierno de S. M., 
en favor de las clases meneste
rosas, tan dignas de su elevada 
protección, dirigí á los Sres. Al
caldes, escilándóles á que procu
raran, el desarrollo de las obras 
públicas, como único medio de 
neutralizar los tristes efectos de 
la angustiosa situación á que ha 
conducido á aquellas clases la ca
restía de los primeros artículos 
de alimentación. Y como osle es 
un asunto de tan grande impor
tancia y el mal que dió lugar á la 
Real orden espedida por el Minis
terio de Fomento en 26 de Agos
to próximo pasado, continúa por 
desgracia con visos de hacerse 
mas insoportable cuanto mas ri
gurosa sea la estación á que va
mos entrando, no puedo menos 
de repetir á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos la eficaz recomen
dación que les hice en mi citada 
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circular, prometiéndome de su 
reconocido celo que harón inne
cesario nuevo encarecimiento acer
ca de uu servicio tan humanila- i 
rio y por la misma razón de lan ¡ 
señalada preferencia. Propónga
seme pues, por las autoridades 
locales, lodo aquello que se crea 
puede contribuir ai logro de pro
porcionar la subsistencia por me
dio del trabajo á las clases mas 
necesitadas, escílese la abnega- 
cian y patriotismo délos particu
lares para que presten su pode
rosa ayuda en tan grande pensa
miento, promoviendo por su par
te obras, que al paso que sirvan 
como fin principal, para aliviar 
al pobre en sus apremiantes ne
cesidades, contribuyan al desar
rollo de la riqueza, comodidad y 
ornato de los pueblos; y tanto las 
autoridades como losparliculares, 
pncden contar con la firme re
solución que abrigo de facilitar
les lodos cuantos medios sean 
compatibles con ¡as facultades del 
cargo que me honro desempe
ñar, en una provincia en que es
tán á lan grande altura la gene
rosidad y desprendimiento de sus 
habitantes.

Zaragoza de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candahja.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Casimiro Labrador, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación y caso de ser habido, lo 
pondráná disposición del Sr. Juez 
de primera instancia del Distrito 
de S. Pablo de osla capital que 
lo reclama.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
ISO?.—Antonio de Candalija.

Señas de Casimiro Labrador.
Edad 40 años, estatura regu- 

J’, pelo castaño, ojos pardos, na- 
iz regular, cara regular, color 
noreno, viste chaqueta de pana 

verde oscuro, pantalón de id. id. 
chaleco de id. id. gorra con vise
ra, y alpargatas á lo miñón.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 16 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á Jas 
huérfanas de Militares v patriotas 
muertos en camparía, ha' cabido en 
suerte dicho premio a Doña Balbina 
Navarro y Estremera hija de D. Am
brosio, Comandante de la M. N. de 

Cazorla, muerto en el campo del 
honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 19 de Noviembre de 18G7 
—Antonio deCandalija.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas. — Personal.

D. Antonio de Candalija Gober
nador de esta provincia.

Habiendo vacado una plaza de 
peón caminero en las carreteras 
de esta provincia y debiéndose 
proceder á su provisión, he dis
puesto insertar la vacante en es
te periódico oficial para que los 
que se crean aptos para desem
peñarla dirijan sus instanciasá mi 
autoridad dentro del término de 
15 diasá contar desde la inserción 
de este anuncio.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

OBRAS pú b l ic a s .
Provincia de Zaragoza.

Relación nominal de los pro
pietarios á quienes afecta la ex
propiación de los terrenos que 
han de ocuparse con la construc
ción de la carretera de tercer 
orden de Tortuera á Alhama.

Término de Alhama.
Viuda deD. Vicente Fernandez. 
D. Pedro Cubero.

Pascual Cebolla.
Gregorio Pérez. 
Calisto Esteban. 
Manuel Arcos. 
Domingo Moros.

Viuda de D. Juan Fernandez.
I). Domingo Uria.
Viuda de D. Ramón de Diego. 
D. Juan Pascual Laleona.

José Tarodo.
Enrique Arcos.
Ignacio Colas.
Vicente Bueno.
José Moros.
Tomás Moros.
José Moros Ibañez.
Millan Pcrez.
José Francia.
Baltasar Polo.
Manuel Arguedas.

Viuda de D. Antonio Tarodo. 
Viuda de 1). Antonio Ariza. 
D. Pablo Arcos.

Cristóbal Martínez.
Antonio Moros.
Pedro Cabrejas.
El Estado.

• Evaristo Maleo.
Manuel Perez.
Ventura Padilla. 
Manuel Arcos. 
Antonio Rivas. 
Mariano Gil.

Viuda de Vicente Bcrmudcs.
D. Francisco Maleo.

Manuel Nebra.
Gregorio Montero.
Manuel Arcos Moros.

Término de Godojos.

D. Bernabé Caslejon.
Juan Laleona.
Aguslin Torres.

; Antonio Caslejon.
Teodoro Laleona.
José Martínez.
Joaquin Ruiz Azagra.

Herederos del). Rafael Caslejon.
Manuel Caslejon.
José Caslejon.
Joaquín Ruiz.
Mariano Alda.
Martin Cubero.
Pedro Cubero.
Mariano Laleona.
Toribio Calvez.
Antonio Cebolla.

Término de Carenas.

D. Pascual Alcalá.
Andrés Mmguijon.
Narciso Corles.
Manuel Lafuente Griego.
Baltasar Lafuente.
Manuel Casao. '
Bernabé Minguijon.
Antonio Molina.
Bernardo Caslejon.
Manuel Alcalá Telio.
Prudencio Hernández.

Viuda de D. Zacarías Griego.
D. Tomás Gimeno.

Francisco Melendo.
Cristino Fernandez.
Mariano Fernandez
Vicente Alcalá.
Angel Gascón.

Viuda de D. Francisco Alcalá.
Herederos de D. Ignacio Urgel.

Cuya relación he dispuesto se 
inserte en este periódico oficial 
para que los individuos en ella 
comprendidos puedan en término 
de 15 dias reclamar lo que les 
convenga con arreglo al artículo 
4/ de la Lev de 17 de Julio de 
1856.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. Cayetano Puig y Mas, Sustituto 
de < onsui del Tribunal de Comer
cio de Zaragoza, y Juez Comisa
rio de la quiebra de D. Pedro Es- 
cartm.

Hago saber: Que procedentes 
de dicha quiebra se venden los 
bienes siguientes:

Una fabrica con su edificio que 
consta de piso bajo primero y se- 

¡ gundo aboardillado sita en esta 
ciudad y su calle de Manuela San- 

I choantes Pabostre número 2/, । lindante con los de D. José Larza 
y viuda de Villava y calle de la 

‘ Torre por donde se entra, cuya 

fábrica es de legidos, lasado so
lo el edificio cu 10208 escudos.

Un banco bobinadoral par que 
debanauor de hilos de urdimbres 
lasado en 220 escudos.

Tres urdidores grandes á 10 
escudos uno 50 escudos.

Un banco plegador á la vez que 
parador con sus rastrillos en 12 
escudos.

Once tornos para hacer cani
llas para la trama á 9 escudos.99 
escudos .

Trece bastidores para colocar 
bobinas para hacer canillas con 
sus tornos á un escudo 15 escu
dos.

Sobre 5000 vobinas do madera 
á 5 céntimos 90 escudos.

Un telar de madera armado 
con hierros completo con peynes 
lisos y lanzadera 58 escudos.

Giro de igual clase en 50 es
cudos.

Ocho telares pequeños aislados 
unos do otros de madera armados 
con hierros provistos de lisos, pei
ne y lanzadera á 25 escudos uno 
184 escudos.

Seis telares pequeños acopla - 
dos dos á dos de igual clase con 
lisos peyne y lanzadera á 44 es
cudos uno 152 escudos.

Diez telares mas de igual clase 
precio y forma 220 escudos.

Diez y sois telares mayores aco
plados dos ó dos de igual clase y 
forma á 46 escudos uno 568 es
cudos.

Sesenta y un peines de púas 
de caña á 5 escudos uno 505 es - 
cudos.

Doce lanzaderas á escudo y 2 
décimas una 14 escudos 4 déci
mas.

Un banco plegador de lelas con 
su accesorio, 18 escudos.

Cuarenta y siete faroles á cin
co décimas uno, 25 eses. 5 dé
cimas.

Cinco faroles viejos á 2 déci
mas, 1 escudo.

Dos lámparas á 1 escudo y 5 
décimas, 5 escudos.

Un bastidor de anaquilería, 10 
escudos.

Otro idem 22 eses.
Otro idem 12 eses.
Una mesa mostrador 7 eses.
Dos mesas para géneros á 5 es

cudos una, 10 eses.
Troce banquillos para id. á un 

escudo, 15 eses.
Una báscula con sus pesas, lf> 

escudos.
Una muestra de calle 6 eses.
Una mesa con dos pupitres de 

escritorio 18 escudos.
Tres asientos banqueta á 1 es

cudo y 5 décimas, 4 eses. 5 dé
cimas.

Un esta a le para libros 16 eses. 
Una balustrada de madera lor- 
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ea<la pintada de verde en el es- 

;rilorio, 20 eses.
Otra balustrada como la ante

rior en la entrada del edificio, 18 
escudos.

Un reloj de pared 5 eses.
Un timbre de aviso I escudo.
Una prensa para papeles 4 es

cudos.
Una prensa para los fardos 8 

escudos.
Un aparato de hacer cm: uli- 

do 5 eses.
Unas mamparas 10 eses.
Dos librillos un escudo y dos 

décimas.
Dos tinajas grandes, 4 escudos 

4 décimas.
Varios enseres de cocina 2 es

cudos.
Cuya suma total asciende á do

ce mil doscientos treinta escudos 
ocho décimas. Para cuya venta, 
tranza y remate se ha señalado 
el dia 17 de Diciembre próximo 
á las once de su mañana en el 
edificio fábrica espresado sito ca
lle de Manuela Sancho antes Pa- 
boslre número 1 7, cuya subasta 
se hará primeramente en su to
talidad, y caso de no haber pos
tor para todo, después los telares 
y demás accesorios por partes.

Así mismo se ha señalado el 
dia 29 de ^oviembre presente ó 
actual á la misma hora de las on
ce de su mañana y en el espre- 
Bado edificio fábrica para la venta 
Je diferentes lelas de lino, algo- 
Ion y estopa elaborados en dicha 
'ábrica como son lelas para al
ambras, pira lalegas, colchones, 
(ervillelas y manteles cuya lasa- 
;ion se pondrá de maniíieslo en 
Liado de la subasta á los com- 
iradores y lo mismo eu la escri
banía del que firma.

Dado en Zaragoza á 14 de No- 
riembre de 1867.-Cayetano Puig 
y Mas.—Por mandado de S. S.» 
Camilo Torres.

)• Francisco Higueras, Escribano 
del Juzgado de Hcienda de la 
Provincia de Zaragoza.
Certifico: Que en los autos que 

dego se harán mención se ha 
ironunciado la Sentencia signien- 
e: En la Ciudad de Zaragoza á 
5 de Noviembre 1867: En el 
feito ejecutivo instado por el 
Tomotor Fiscal de este Juzgado, 
n representación de la dirección 
•el Canal Imperial de Aragón 
entra la Empresa de regadío ti- 
ulada «Union y Constancia» esla- 
Jecida en Corles de Navarra so
re pago de 800 escudos Vista: 
íesultando que enlabiada deman
ta ejecutiva por el Promotor fis- 
lien 51 dé Mayo úllimo á. nom
Te del director de! Canal Impe- j

rial de este R'-ino contra la Em
presa de regadío «Union y Constan
cia» establecida en Cortes de Na
varra por la suma de 800 escudos 
procedentes de dos anualidades 
vencidas en (pie habían de pagar 
á razón de 400 cada uno por me
dia muela de agua queso le ce
diera para el riego de sus tierras 
y á que se había obligado D. To
más Moreno de Tmb la en repre- 
senlacion del Presidente de dicha 
Empresa ó Sociedad D. Pedro 
Pascual Uhagon de Madrid según 
Escritura que presentaba hipóle 
cando á la seguridad de dieho 
contrato, una máquina destinada 
á la elevación de aguas con once 
casas adyacentes, formando un 
conjunto situado en términos de 
dicha villa entre el Canal y la Via- 
férrea de Zaragoza á Pamplona, 
concluyó en pedir, que mediante 
no había llevado el citado compro- I 
miso, se despáchasela correspon
diente ejecución por la repelida 
suma y costas.

Resultando que admitida la ci- 
toda demanda y despachada ejecu 
cion se ha librado exhorto al efec
to que por de pronto no ha podi
do ser diligenciado, por haber fa
llecido Uhagon é ignorarse quien 
le hubiese reemplazado en la pre
sidencia ó dirección de la mencio
nada Empresa enlendiéudose lue
go las diligencias con D. Viceole 
Gistas único encargado de la cus
todia de la máquina, habiondose 
requerido también de pago á D. 
Tomás Moreno y entregado la 
oportuna cédula al Alcalde de la 
espresada villa:

Considerando que sin embargo 
de las citaciones y requerimientos 
hechos al Alcalde de Corles D. 
Tomás Moreno v D. A Ícenle Gis- 
las, y de remate al úllimo, no se ha 
opuesto persona alguna, en visla 
de lo que se ha acusado por el de
mandante la oportuna rebeldía.

Considerando que aféelos los 
bienes embargados para el pago de 
dicha deuda en virtud de céntralo 
solemne olorgado por persona há
bil y competente, no es posible 
desprenderles de dicha carga so-, 
preleslo del fallecimiento del 
o torga ule.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
haciendo trance y remate en los 
bienes hipolecados á favor del Ca
nal Imperial, hasta la cantidad de 
800 escudos que la Empresa de 
regadío de Corles le adeuda véos
las causadas y mas que se origi- 
ginen hasta su completo pago.

Publíquese esta sentencia con
forme á loque prescribe el articulo 
1190 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil en la Gacela de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Asi 
por la presente definitivamente

juzga ngo lo pr munció mando y 
firmo.=Alanasio Tuñon.

Pron u nciamien lo y publicacion: 
Pronuncióse y se ha publicado la 
anterior sentencia por Sr. .Juez de 
Hacienda celebrando audiencia 
pública en Zaragoza á 15 de No
viembre de 1867 siendo testigos 
Leandro Trun y Juan Carod de 
que certifico Francisco Higueras.

Y para que pueda insertarse en 
el Bolelia Oficial de la Provincia, 
firmo la presente en Zaragoza á 
18 de Noviembre de 1867.— 
Francisco Higueras.

D. Alanasio Tuñon, Caballero déla 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de cierto crédito 
y autos ejecutivos instados por 
D. Victoriano Gonzalbo Oroz de 
esta vecindad, contra Doña Joa
quina Perez que lo es de Torres 
de Berrellen, tengo acordada la 
venta en pública subasta de las 
fincas siguientes.

1.a Una casa sita en el pue
blo de Torres de Berrellen y su 
calle del Tomo, señalada con el 
número 3 confrontante por el ren
te con la citada calle del horno, 
por los costados y parte posterior 
con casa y corral de Juan Trébol, 
consta de planta y desvan y su 
superficie es de 60 metros cua
drados, habiendo sido tasada en 
2148 rs.

2.a Un pajar sito en el mis
mo pueblo y próximoá la acequia 
de Ulebo, confrontante con dicha 
acequia, por un lado con calle 
corral del abrigo, por el fondo 
con casa de Juan Espun y por el 
otro lado con pajar de Alanasio 
Causapé, su planta mide 33 me
tros 65 celímetros cuadrados, ta
sado en 1422 rs.

3.a Un campo regadío silo 
en términos de la jurisdicion de 
dicho pueblo de Torres de Berre
llen partida de los Terrazos, con
frontante al N. con campo de Ce
cilio García, al S. con acequia de 
Pú al E. con campo de Anto
nio Causapé, y al 0. con campo 
de Pedro Gascón, su cabida es 
de 53 áreas 10 centiáreas equi
valentes á 7 anegas y 5 almudes 
de 715 metros cuadrados, tasado 
en 6006 rs. 25 cts.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 17 de Diciembae próximo 
viniente y hora de las 11 de su 

, mañana en la Sala audiencia de

este Juzgado silo en la calle de 
Contamina número37 cuarto 3a".

Dado en Zaragoza á 21 de No
viembre de 1867.=Alanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.% 
Justo Emperador.

Distrito Universitario de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 
han de proveerse por concur
so ordinario las escuelas sí- 
gn ¡entes.

Provincia de Zaragoza.

DE NIÑOS.

Las elemenlales completas de 
Saüllasde Jalón y Castilíscar, do
ladas con 298 escudos.

La id. de Undues de Lérda con 
282 id.

La id. de Valpalmas con 275 
idem.

La id. de Sta. Eulalia de Ga
llego con 250 id.

La incompleta de Lagala con

La id. de Cabañas con 215id.
La id. de Lazaida con 200 id.
La id. de Isuerre con 196 id.
Las de id. de Gallocanla y Val- 

madrid con 140 id.
La id. de Val torres con 120 id.
Las id. de Pardos y Malpica 

' con 110
id.

id.
de Balconchan con 100 

ídem.

La 
borge

DE NIÑAS.

elemental completa de Al- 
con 177 escudos.

Provincia de Teruel.
DE NIÑOS.

Las elemenlales completas de 
Alacon, Villarqucmado y Moscar
dón 250 escudos.

La incompleta de Rodenas con 
175 id.

La de Cosa con i 40 id.
Las de Castevispal y Porlalru- 

bio con 100 id.
DE NIÑAS.

La incompleta de Torremocha 
con 155 escudos y 400 milésimas.

La de Lidon con l 10 id.
La de Tortajada con 100
La de Fuenlescaliénles 

90 id.
Las de Campos y Lazomas 

80 id.
La de Cañada de Verich 

66 escudos y 700 milésimas.

Provincia de Logroño. 
DE NIÑOS.

id.
con

con

con

La elemenlal completa de Lr - 
rea barrio de Logroño; con 250 
escudos.
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La incompleta de Brieva con 
^‘20 escudos y 800 milésimas.

La de Cañas con 152 id.
La de Manjares con 129 es

cudos y 500 milésimas.
La de S. Milfan de Yécora con 

106 escudos y 800 milésimas.
La de Ambasag-nas con 105 id.
La de Perolasc® con i01 es

cudos y 600 milésimas.
Las de Ruedas de Ocón, Car

bonera, ViLaseca, Sta Cecilia, ba- 
roca, Torremonlalvo, Cenzano, 
Bovadilla, Cidancon, Ciriñuela, 
Ollora y Jalón con 100 id.

DE NINAS.

La elemental completa de Tri
go con 166 escudos y 600 mi
lésimas.

La plaza de auxiliar de la Di
rectora de la normal de maestras 
de Logroño con 150 id.

PrwMCííi de Soria.

DE NIÑOS.

Las incompletas de Oncaíes y 
Casa rejos con 200 escudos. v

La de Villayerde con 170 id.
Las de Carbonera, Villaciervi- 

los y la Muedra con 150 id.
Las de Alaló, Calderuela y Nie ■ 

vas con 140 id.
La de Ladores de Osuna con 

150 id.
La de Arganza coa 128 id.
Las de Montenegro de Came

ros, Vailajeros, Chavaler, Fuente- 
elfresno, Ansejo, Pinilla de Ca- 
raduaña, Valdemoro, Estepa de 
S. Juan, Dombellas v Saniervas 
100 id.

DE NIÑAS.

Las incompletas de Judes, San
ta María de las hoyas y Gabrejas 

del Pinar con 160 id. *

Vromncia de Huesca.

DE NIÑOS.

La elemental completa de Bis- 
carrués con 250 id.

La incompleta de Laspaules 
con 242escudos y 500 milésimas.

La de Luzás con 225 id.
La de Castigalen con 215 id.
La de Sta. María de Buil con 

204 escudos y 500 milésimas.
La de Pallaruelo con 200 id.
La de la Puebla de Roda con 

185 id.
Las de Conchel v Valle de 

Lierp con 180 id. '
La de Orna con 178 escudos 

y 500 milésimas.
Las de Barbaruens y Sasa de 

Surta con 1 74 id.
La de Espés^con 175 escudos 

y 500 milésimas.
Las de Alarés y Villanova con 

168 id.
La de Serradui con 158 id.

Las de Sos y Sesué con 154 
Ídem.

Las de Quincena, Rancastué, 
Sinués, Güel. Lipau, Gavasa, 
Los angles y Quinzano con 150 
idem.

La de Junzano con 149 escu
dos y 500 milésimas.

La de Purroycon 146 escudos 
y 500 milésimas.

Lis de Ara, Abay y Benlúe 
de Rosal con 144 id.

Li de Araguás con 145 es
cudos y 500 milésimas.

La do Balíarlas con 142 es
cudos y 500 milésimas.

Las de Aguilués, Alveruela de 
Tuvo, Janovas, Vosa de Sobre
monte, Mi panas, Lardas, A biza n- 
da y Escarrilla con 140 id.

La de Bergua con 159 id.
La de Neril con 158 escudos 

y 500 milésimas.
~Las de Banaguas y Nocito con 

155 id.
Las de Piracés y Piedramorre- 

ra con 151 escudos y 600 mi
lésimas.

Las de Escarrilla Na vasa Uson, 
Bolaya, Barbués, Torre dé Bar- 
bués, Jabarrella, Esposa, Piedra- 
fila, A rasa u, Espíerva y casas de 
la Paul con 150 id.

La de Sabayés con 129 id.
Las de Torre la ribera y Sene- 

gües con 121 escudos y 500 mi
lésimas.

Las de Linas de Marcuello, 
Callón, Eriste, Eresué, Fornillos 
de Barbástro, Puibolea, Abelilla, 
Alais, Salinas, de Hoz, Acaguas 
del Solano, Canias, Valle de Bar- 
dagi, Mediano, Almunia del Ro
meral, Arrés, Palcrnoy y San 
Juan dé SagariHo con 120 id.

La de Castelflorite con 116 
escudos y 500 milésimas.

La de Calad roñes con 115 es
cudos y 500 milésimas.

Las de Alvero bajo, Puidecin- 
ca, Ubiergo, Buerba, Caslarlenas, 
Aratorres, Genarre, Javierre de 
Santolaria, Aler, Buesa, Asin, 
Arre, Bárcabo, Lecina, Belorz, 
Suelves, Almazorre y Erasen con 
110 id.

La de Asearas 108 id.
Las de Bubal, Saravillo, Al- 

mudafar, La tro, A r taso, Sieso, 
El Pueyo de Jaca, Rañin y¿Es- 
cner 100 id.

DE NIÑAS.

Las incompletas de Ordobés, 
y Alavés, Secaslillas, Sanlorens, 
Puertolas y Burgasé con 100 id.

Además del sueldo disfrutarán 
los maestros casa y retribuciones 
de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escue- ¡ 
lasque reunan los requisitos que ' 
exige la Real orden referida, di- I 
rigirán sus instancias escritas y 
firmadas de su puño al Sr. Gober ' 

h

nador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respec
tiva provincia en el término de 
de 50 días que darán principio 
desde el en que se publicare este 
anuncio en el Boletín oficial de las 
mismas, debiendo tener presente 
aquellos, que no se dará curso á 
ninguna solicitud que no vaya 
acompañada de la certificación de 
buena conducta expedida por el 
Alcaldey Párroco, y hoja deservi
cios estendija en el papel corres
pondiente y cértificadá por la Jun
ta provincial.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1867. — El Rector, Jacobo de 
Olleta.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el día 
20 del próximo mes de Dicienbre 
á las 12 de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del 
acopio de cal común viva con des
tino á las obras de prolongación 
del Canal Imperial de Aragón (Za
ragoza) bajo el presupuesto de 
1.950 escudos.

La .subasta se celebrerá en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Maizo de 1852, 
en esta Córte ante la Dirección 
general de oh.as públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza, ante 
el Ingeniero de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conociniento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y(’planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose esactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamenlecomo garan
tía para lomar parle en esta su
basta será de 1 por 100 en dinero 
ó acciones de caminos ó bien de 
efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡gualesse ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
Ja primera mejora por lo menos 
de 10 escudos, quedando las de
mas á voluntad de los liciladores, 
siempre que no bajen de un escu
do. Madrid 14 de Noviembre de 
1867.—El Director general de 

obras públicas, Agustín de 
Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... entera

do del anuncio publicado con fe
cha 14 de Noviembre último y de 
las condiciones y requisitos para 
la adjudicación en pública subasta 
del acopio de cal común viva con 
deslinoá las obrasde prolongación 
del Canal Imperial de Aragón, se 
cómpremele «¡tomar á su cargóla 
construcción de las mismsa, con 
estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aqui la proposición 
queso baga, admitiendo ó mejo- 
randolisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, por la 

queso compromete el proponente 
á la egecucion de las obrus.)

(Fecha y firma del proponedle.

El Ayuntamiento de la villa de 
Azpeilia que tiene de su cuenta 
el surtido del aguardiente que se 
consuma en jurisdicción de la 
misma invita á las casas de co
mercio que .>-e dedican al des
pacho y venta de dicho líquido á 
que para el día 8 del próximo Di- 
ciernbrc se sirvan presentarle en 
pliegos cerrados la propuesta del 
precio por verga á que podrían 
proporcionarle, puesto en la mis
ma villa, el que necesite durante 
Lodo el año de 1868, es dicir, 
inclusos en la propuesta los dere
chos provinciales y el coste de la 
conducción; advirliendo que el gé
nero deberá ser en talan P.ba H.da ú 
juicio déla comisión que en ello 
entienda, que cubra 20 grados y 
verificarse su pago en la Deposi
taría de la Municipalidad; en inte
ligencia que abierlos los pliegos 
en sesión del siguiente dia 9 serán 
admitidas las propuestas que que
pan en el precio por verga que 
el Ayuntamiento designe al in
tento oportunamente adjudicán
dose al que haga la propuesta 
más baja, y habiendo dos ó mas 
que hagan igual se abrirá entre 
estas licitación oral quedando ad
judicada al que al fin mas baja 
ofrezca. Pero se previene que no 
podrá llevarse á efecto hasta que 
S. E. la Diputación foral de Ja 
provincia haya prestado su apro
bación y aun entonces el adjudi
catario deberá obligarse ánles á 
cumplir con las condiciones es- 
presadas y la de tener asegurad^ 
la provisión por el referido tér
mino de un año sin que llegue á 
fallar: se calculan como precisas 
en lodo el año de 50 á 52 pipas.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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